
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

______________________________________________________________
ORDENANZA Nº: 148
AÑO: 2008

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º: Dispóngase una bonificación del cinco por ciento (5%) sobre la tasa

básica de la Contribución por Servicios de Inspección General e Higiene que incide

sobre la actividad comercial, industrial y de servicios, para todos aquellos

contribuyentes que tributen de acuerdo a los arts. 13, 14 y 15 de la Ordenanza

Tarifaria vigente y que efectúen el pago de la misma hasta el día de operar su

vencimiento.- Cuando en virtud del método de cálculo, el importe que corresponda

tributar sea el mínimo establecido por la ordenanza tarifaria vigente, el descuento se

efectuará sobre dicho valor. Es requisito para poder acceder a este beneficio, no

adeudar períodos anteriores respecto de la tasa en cuestión.-

 El presente beneficio tendrá vigencia para el período devengado a partir del 1º

de enero de 2009.-

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y Archívese.

FECHA DE SANCIÓN: 17/12/08

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            / 2008.-




